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Moyobamb a, !2 JU$l' 2022

Visto, el expediente N" 008-2022354953, que

contiene eloficio N. oo79-2022-GRSM-DRE/DO-OO/U.E.301iSG de fecha 28 de matzo

de 2022, donde remiten la apelación presentada po¡- la señora CARMEN ROSA

RAMIREZ ALVARADO identiiicada con N" DNI 01065054, contra la Resolución

Directoral u.G.E.L.S.M N. 1395 defecha 14 mayo de 2012, notificada con fecha'13 de

junio de 2012, en un total de diecinueve (19) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

uW.iiál¡=rdo del Gobierno Regional responsable del.servicio educativo en el ámbito de

su' respectiva circunscripcióri territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

fro.ou.t la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Ár"grp los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

"qriÉáO 
en su ámbito jurisdiccionai, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Eáucativa Local y .onúo., la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el ar1ículo 1 " inciso 1 .1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establecé que se declare al

Estado peruano en proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

Jáp.nO.n.ias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

áiestión pública y consiruiiun Estado dámocrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";

cRSMicR de recha 23 de octubre de 203i1e ,tJ:;?::fr,[""1:11 -§..l'::.',i,?[
Gestión del Gobierno Regionat de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

,áiorrr la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos"'

también establece que: "E/ Proceso de ModernizaciÓn imptica acciones de ReestructuraciÓn
';rgár¡;r- 

Reorganizáii;ión Administrativa, Fusión y Disolución de /as entidades del Gobierno

Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines"'

Asimismo, con OrOánania Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre

de 2018, en el afiículo primero se resuelve "Aprobar ta modificaciÓn del Reglamento de

organizaciÓnyFuncione.'-Ro¡detGobiernoRegionaldesanMaftín,'',

Que, mediante Oflcio N' 0079-2022-GRSM-

DRE/DO-OO/U.E.301/SG de fecha 28 de marzo de 2022' el Jefe de operaciones de la

Unidad Gestión rJucativa Local - Bajo Mayo - Ta9¡9t9,.remite el recurso de apelación

interpuesto por la ."notu CARMEN [Oal RAMIREZ ALVARADO identificada con N'

DNI 01065054, .ontra ru ResoluciÓn Directoral u'G'E'L'S M N" 1385 de fecha 14 mayo

de 2012, que declara improcedente la solicitud de pago de reintegro por refrigerto y

movilidad;
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220o detrexto único ordenado de ra Ley ffü?;,[:¡:;T"ffi,T33il,i!;,.""ix[:J3#::il:
General, aprobado por Decreto supremo N'oo4-201g-JUS, indica que: ,,E/ 

recurso deapelaciÓn se interpondrá cuando ta impugnai¡¿n se susfenfe en diferente interpretación de laspruebas producidas o cuando se frate dá cuestiones de puro d"iriná,'á"biendo dirigirse a la

tr;i;ri:liridad 
que expidió et acto qu" i" ¡ipii* pr* que eteve to actuado at superior

,;.i.i,,_. 
^n^ i¡^^¿: Íi^^)_ eue, la recurrente CARMEN ROSA RAMIREZ.i"'''".''" . llvAYDo identificada con N" 

-DN] 
oloosó'd, interpone recurso de apelación contra

, :, *,,,,".^{ 
t,i i j ; 

j ld ii T:'; tY,:,' .: ¡¿ [ :, :n: lít :nk ffi ¿? 
jil ili:f :¿;iii' '-l--',.,","í: :'admínistrativo, fundamentando entre otras coias que eiDS N" 025-gs-pcM modifica el''i:.';'. : DS N" 021-gS-pCM, el DS N" 063_BS_pCf,¡, O§'ru, 1g2_g7_pCM, ó5 N. 109_90_pCM yel DS N" 264-90-EF, precisan qu.e se. debe otorgar la suma oe s¡. s.óo sotes diarios porconcepto de movilidad y refrigerio; sin.embargJ, ha venido percibiendo la suma de s/.5'00 soles mensuales, transgrediendo la norráque autoriza el pago en forma diaria;

,6ft§,,, expediente de aperación, ,:.,li"n: or" ,r.§i:;rr:o;. s;::i::j'ü]o El,_I, iiiFi8Jr.iJ
áí'.5*-i r., l::li 14 .mavo áe zolz,' iotificada con tecna i¡ de junio de 2012, demostrándose así,iit r*\9: :. :que la administrada no ejerció su facultad do contradicción dentro oel plazo legal contra'rfu*,-\"L4i; el mencionado acto resolutivo, por lo que, ha queOaOo firme;

's+É!:]r::'.

a pe r a ci ó n, i nte rp uesto po 
f^ -r ? _ 

se ñ o ra 
t3'; 

i"t 1¡"fl.,33,;. ffi ilH1? i JiirÁlrtidentificada con N" DNI o1q6^5^o-51 inü;p";;;..rr.o de aperación contra ra ResoruciónDirectoral u'G E L S'M N" 1385 oe fecha 1+ mayo oe 2012, notificada con fecha 13 dejunio de 2012, no puede sul .rprooá;' por. ro tanto, debe ser decraradoIMPRocEDENTE por extemporáneo, o¿nJose por agotada la vía administrativa;

oo4-zo1e-JUS que aprueba ar rexto ,r?¿."JJ;H:1x'r'J?r"l.,r.ii.,;rill'iryJ:;
Procedimiento Administrativo. General, ruv Ñ; laoqq tey cenerat-j" ror.r.ión, Ley N"29944 Ley de Reforma Magisterial í *""grlmento aprobado cán oecreto supremo
);:?:1'Jf,,E?v 

ras racurta'des conráridr';;J; nesoruliáñ El;.;riu. Regionar No 316_

SE RESUELVE:

I M P R o c E D E N r E p:Lgr !"r p o rá n e o, ",ffi , 
"., " fl:,tj$Xí:.ARMEN RosA Énulnez ÁrvÁnÁrio identificad."*i-¡.r" DNr 0.r0650s4, contra raResorución Directorar u.G.E L s.iv ñ" 1385 de r"cr,a li'r,ryo de 2ol2,notificada confecha 13 de junio de.2012, qu" J".i.ru improcedeniu rr roj¡.itro de pago de reintegro

5L:tii§:J:""1r[J"'oad, 
por los runormentos expuestos-en ros considerandos de ra
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RRtícuto securuoo: DAR PoR AGoTADA
m Vin ADMINISTRATIVA, conforme al artículo ZZg-Oet Oecreto Supremo No 004-20'19-
JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General

Rnticuto renceRo: NoTlFlcAR ta presente
resolución a la interesada en el domicilio procesal Jr. Daniel Alcides Carrión N'138 del
Distrito de Tarapoto Provincia de San Martin, a través de la Oficina de Operaclones de la
Unidad Ejecutora 30'1 - Educación Bajo Mayo _ Tarapoto, de acuerdo a Ley.

ARTÍCULo CUARTo: pÚeLIquese Ia
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. oe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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